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CARTELERA WRTUAL

PÁGINA WEB

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLTCO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NRO.

254-2024-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO

TRANSCRIBIR:

“Sentencia
Causa Nro. 254-2024-TCE

TEMA: Denuncia propuesta por el ciudadano César Wilfrido Cárdenas Ramírez,
por sus propios derechos, contra de la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé,
candidata a la dignidad de Asambleista Provincial del Guayas, por la presunta
infracción electoral tipificada en el articulo 278, numeral 7 deI Código de la
Democracia, que dispone: “Realizar actos de campaña anticipada o precompaña
electoral”, en relación al proceso Elecciones Presidenciales y Legislativas
Anticipadas 2023.

El suscrito juez electoral acepta la denuncia propuesta, declara la
responsabilidad de la legitimada pasiva por la comisión de la infracción
denunciada, y le impone sanción de multa.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
abril de 2025, his 12h36. VISTOS.- Agréguese a os autos lo siguiente:

a) Copias de las credenciales de los abogados patrocinadores intervinientes en
la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos.

b) CD y DVD que contienen el audio y video, respectivamente, de la Audiencia
Ora Ünica de Prueba y Aegatos. celehrada en la presente causa, el 19 de
marzo de 2025. a las 1 1h00.

c) Acta de la Audienc[a Oral Unica de Prueba y Alegatos. celebrada el 19 de
marzo de 2025. a las 11h00. en la presente causa.

d) Escrito remitido a través de correo electrónico el 19 de marzo de 2025. a las
20h39. por el denunciante! por el cual ratificó La actuación de sus abogados
patrocinadores, en la audiencia oral única de pruebas y alegatos, efectuada
en la presente causa.

1.- ANTECEDENTES

1. Conforrnc ]a razón sentada por e] secretario genera] del Tribunal
Contencioso Electoral, el 07 de noviembre de 2024, a las 6h45: “1...) se
recbe en el correo institucional de lo Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral (...} un correo desde la dirección electrónica
denuncias rlf(agmaiLCom con el asunto: “Ingreso Denuncia Victoria
Desintonlo”, mediante el cual señala: (..) me permito ingresar una denuncia
seguida por César Wilfrido Cárdenos Ramírez, en contra de Victoria
Desintonio (...)“, al mali adjunta tres (03] archivos en formato PDF: i)
“DENUNCIAPRECAMPAÑA VIcT0RMDESINTONIa
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docxsigned_signed.pdf”, que corresponde a un (011 escrito, en veintidós
(22) páginas, firmado electronicamente por el señor César Wilfrido
Cárdenas Ramirez y el abogado Juan Ignacio Padilla Zambrano, firmas que
una vez verificadas son válidas: ji) “Credencial Abogado JIPZ.pdf’,
corresponde a un 01) documento en una (01) página7 que no es susceptibe
de validación; y, iii) “Cédula denunciante.pdJ”. que corresponde a un
01) documento en una (01) página, que no es susceptible de vaiidación (fs.
15).

Una vez aializado el escrito {fs. 2-12) se advierte que, el mismo se refiere a la
interposición de una denuncia propuesta por el señor César Wilfrido
Cárdenas Ramirez, por el cometimiento de una presunta infracción
electoral, en contra de la señora Victoria Tatiana Desintonia Malavé, de
acuerdo a lo señalado en el arriculo 278, numeral 7, del Código de la
Democracia; esto es, por realizar actos de campaña antEcipada o
precampaña electoral.

2. Contorne el acta de sorteo Nro. 218-07-11-2024-SG, de 07 de noviembre
de 2024, así como, razón sentada por el magister MLton Paredes Paredes,
secretario general del Tribwial Contencioso ELectoral, consta que el
conocimiento de la causa Nro. 254-2024-TCE, le correspondió al suscrito
juez electoral (fs 17-ls).

3. El expediente de la causa ingresó al despacho a mi cargo, el 07 de
noviembre de 2024, a las 19h07, compuesto de un (01) cuerpo, que
contiene dieciocho (18) fojas (fs. 19).

4. Mediante auto de 11 de noviembre de 2024, a las 12h36, en lo principal,
dispuse que el denunciante, en el término de dos días, aclare y complete su
pretensión; al efecto, cumpla con los requisitos previstos en los numerales
4 y 5 del articulo 245.2 del Código de la Democracia, bajo prevenciones de
que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado se procederá con el
archivo de la causa (fs. 68-69).

5. Con escrito ingresado el 13 de noviembre de 2024, a las l3120, el señor
César Wilfrido Cárdenas Ramirez, a través de su patrocinador, dio
cumplimiento alo dispuesto en el auto utsupra (fs. 76-82).

6. A través de la acción de personal Nro. 254-TH-TCE-2024, de o de
diciembre de 2024, se concedió las vacaciones desde el 16 de diciembre de
2024 hasta el dia 31 del mismo mes y año, al magister .Joaquin Viteri
Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 83).

7. Con acción de persona] Nro. 260-TH-TCE-2024, de 13 de diciembre de
2024, se resovió, conforme al orden de designación, que el abogado
Richard Honorio Gonzáez Dávila. juez suplente de este Tribuna]. subrogue,
para efectos de actuaciones jurisdicciones, al magister Joaqun Viteri
Llanga, juez del Tribunal Contencioso Eec:oral, desde ei 16 al 31 de
diciembre de 2024 (fs. 84).
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8. A través del memorando TCE-RO-2024-0073-M, de 16 de diciembre (le

2024. en una (01) foja, el juez subroante, abogado Richard González
Dávila, designó al niagister Marlon Ron Zambrano, corno secretario relator

ud ¡mc del despacho fs. 85).

9. Mediante auto de 17 de diciembre de 2024. a las 16h26, el abugddo
Richard González Dávila. juez subrogante, admitió a ti-ámitr la denuncia

presentada, dispuso que se cite a la presunta infractora, y señaló para el 19

de diciembre de 2024 la diligencia de sorteo de perito, para la práctica de la

prueba periciai requerida por e denunciante (fs. 86-88).

10. El 19 de diciembre de 2024, a :as 1 1h00, se efectuó c sorteo de perito para

[a prácUca de piueba pericial soLicitada por el denunciante, siendo
designado el señor Pedro PabLo Caicedo Morales, conforme consta de la
referida di[igenca, cuya documentación corre de fojas 3 a 100 vta.

11. Boletines de citación por boleta a la denunciada, Victoria Tatiana
Desintonio Malavé, con copia certificada de la denuncia incoada en su

contra y más documentación pertinente, los dias 18 de diciembre de 2024,

19 de diciembre de 2024 y 20 de diciembre de 2024, y sus respectivas
razones (fs. 102-i09J.

12. Con auto de 23 de diciembre de 2024, a las 16h46, el abogado Richard
González Dávi?a, juez subrogante. señaló para ci 26 de diciembre de 2024.

a las 1 :hoo, la posesión de perito designado, Pedro Pablo Caicedo Morales,

a través de ‘ia telemática (fs. 1 10-1 11).

13. El 26 de (]lcieInble de 2024. se efectué la diligencia de posesión del perito
Pedro Pabo Caicedo Morales, a través de via telemática, ante el juez
subrogante, abogado Richard González Dávila. cuya acta consta suscrita
por el referido juez, e perito y d secretario relator de este Despacho (fs. 132

y vtaj.

14. El 26 de diciembre de 2024, a las 13h00, se entregó al perito designado, de

copias del escrito de denuncia y su aclaración, y un soporte óptico CD-R,
marca SANKEY, de 700 MB, constante a fojas 53, a fin de que se efectúe la
pericia solicitada por el denunciante (fs. 135).

15. El perito Pedro Pablo Caicedo Morales remitió el informe pericial Nro. 01-
PCM-1833506-254-2024-TCE, respecto de la prueba solicitada por el
denunciante y dispuesta en la presente causa (fs. 145-204).

16. La denunciada, Victoria Tatiana Desintonio Malavé, mediante escrito

rerniddo a través de correo electrónico eL 30 de diciembre de 2024, a las

16h47, y suscrito eectrónicarnente en coniunto con su abogado

patrocinador, presentó su contestación a :a denuncia propuesta en su

contra (fs. 207-209).

17. Con auto de 07 (le enero de 2025, a las 16h46. y una vez reintegrado a mis

funciones como juez prncipal, dispuse correr traslado a las partes con ci
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informe pericial presentado por el perito Pedro Pablo Caicedo Morales:
correr trasado a: denunciante con la contestación de la legitimada pasiva;
y, que ésta aclare y precise su petición respecto de :a prueba pericial
requerida en su escrito de contestación {fs. 219-220 vta.).

18. Mediante correo electrónico remitido el 07 de enero de 2025, a las 23h02, la
denunciada dio cumplimiento a lo requerido por este juzgador en auto de la
misma fecha a las 16h46 {fs. 228 y vta.).

19. A través cje auto enti:ido e 14 de enero de 2025, a as :5h36. señalé para el
21 de enero de 2025, a las 11h00 la realización de la diligencia de sorteo de
perito, a fin de que realice la pericia solicitada por la denunciada como
anuncio probatorio (fs. 235-236).

20. El 21 de enero de 2025, a las 11h00, se efectuó el sorteo de perito para la
práctica de prueba pericial solicitada por la parte denunciada, siendo
designado el señor Edgar Patricio Díaz Eras, conforme consta de la referida
diligencia (fs. 245-248 vta.).

21. Con auto de 24 de enero de 2025, a las 10h16, señalé para el 29 de enero
de 2025, a las 12h00, la posesión del perito designado, Edgar Patricio Diaz
Eras (Es. 250-252).

22. Mediante escrito remitido vía correo electrónico ci 27 de enero de 2025, a
las 17h35, el magíster Edgar Patricio fliaz Eras, perito designado,
manifestó su excusa de realizar la experticia solicitada, por no tener la
especialidad de perito informático y de identidad humana requerida por la
señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé (fs. 260 y vra.).

23. A través de auto de 28 de enero de 2025, a las 12h16, dispuse para el 29 de
enero de 2025, a las 12h00, la reaiización de un nuevo sorteo de peritos en
las especialidades requeridas por la denunciada, a fin de que practiquen la
prueba peric:al solicitada (fs. 253-264 vta.)

24. E 29 de enero de 2025. a las 12h00, se efectuó el sorreo de peritos para la
práctica de prueba pericial solicitada por [a parte denunciada, siendo
designados peritos en la profesión crirninaiistica, especialidad informática
forense e identidad humana, el señor Juan Carlos Villacrés Vinueza
(principal) y la señora Patricia Rosa]ia Jimbo Santana (suplente); y en la
profesión criminalistica, especialidad identidad humana, el señor Daniel
Edwin Briones Panas (principal) y Edgar Patricio Diaz Eras (suplente),
conforme consta de la referida diligencia (rs. 279-281).

25. Con auto de 07 de febrero de 2025, a las 11h56, dispuse que los peritos
sorteados y designados cornparezcar ante el suscrito juzgador, el 11 de
febrero de 2025, a las 10h30, para posesionarse de sus cargos (fs. 283-
284).

26. El 11 de febrero de 2025, los peritos Juan Carlos Villacrés Vinueza y Daniel
Edwin Briones Porras, comparecieron a tomar posesión de sus cargos,

4

OAPANIJZAMOS



DESPACIIU 7rcf.
DR. JOAQtTINVIITRIITANGÁ

TRIOUr4AL CONTENCIOSO
LLECTORAL DEL ECUADOR

Causa Nro. 2542024-TCE
Sentencia

Boleta de Notificación — WEB

previo a la práctica de las pruebas periciales soliciladas por la denunciada

(fs. 307-308 vta).

27. Mediante auto de 14 de febrero de 2025, a las 13h56, dispuse que. para la
práctica de la prueba periciai solictacki por la denunciada, se efectué d

de febrero de 2025. a las 10h30, el reconocirnienLo bionLéirico y faeia

requerido, para lo cual la legitimada pasiva ye! perito Daniel Edviu Briones

Porras deben concurrir a este Tribunal para la realización de la referida
di:igencia (f& 310-312).

28. E 17 de febrero de 2025, via correo electrónico, la denunciada Victoria
Ta:iana Desintonio Malavé remitió escrito por el cual manifestó que desiste
de la pericia ¡equerda corno prueba de su parte (fs. 318).

29. Acta de comparecencia del perito Daniel Edwin Briones Porras, y razón de

no realización de diligencia de reconocimiento biométrico y facial a la

denunciada, de 18 de febrero de 2025, a las 10h30, por la inasistencia de la
señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé, en virtud de su desistimiento a

este medio probatorio (fs. 324).

30. Con escrito presentado el 18 de febrero de 2025, a las 12h57, el perito

Juan Carlos Villacrés Vinueza manifestó su excusa de presentar el informe

pericial dispuesto en la presente causa, debido que no ha tenido respuesta

a sus requerfmientos por parte de la legitimada pasiva (fs. 326-327).

31. A :ravés de auto de 28 de febrero de 2025. a las 10h16. señalé para el 19

de marzo de 2025, a las 11h00. la realización de la audiencia era: única de
prueba y alegatos en la presente causa ffs. 330-332).

32. Ej denunciarne, César Wilfrido Cárdenas Ramirez, en escrito remitido, vía
correo electrónico, el 08 de marzo de 2025, susütuyó a su defensor técnico

y solicitó copias deZ proceso y que se efectúe la audiencia oral única de
prueba y alegatos de forma híbrida, es decir presencial y virtual (fs. 346 y
vta.).

33. Mediante auto de 12 de marzo de 2025, a las 15h56, dispuse se conceda
las copias solicitadas por el denunciante y negar la petición de que se
realice la manera híbrida la audiencia oral única de prueba y alegatos

señalada en a presente causa {fs. 349-350 vta.).

34. Acta de la audiencia oral única de prueba y alegatos, efectuada el 19 de

marzo de 2025, a ]as 11h00, suscrita por este Juzgador y por el Secretario
Relator ad ¡mc del despacho (fs. 364-373).

II.- ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. JuRISDICCIÓN Y COMPETENCIA

35. De lo dispuesto en el articulo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
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Democracia, se colige que las competencias atribuidas al Tribunal
Contencioso Electoral abarcan a rodo el territorio nacional; por tanto, el
presente caso se encuentra dentro de sujurisdicciórr

36. En virtud de :as disposiciones conrenidas en el anicuo 22:. numeral 2 de
la Constitución de la Repúbica, articulo 70, numeral 5 de la Ley Orgánica
Electora) y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código
de la Democracia, se otorga al Tribunal Contencioso Electora] la
competencia para sancionar el incumplimiento de las normas sobre
financiamiento, propaganda, gasto electoral, no discriminación o violencia
política de género, paridad de género, inclusión de jóvenes y demás
vulneraciones de normas electorales.

37. El artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, en su inciso cuarto:

“En los casos de doble instancia, la primera estará a cargo del juez
seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de apelación. ante el
pleno del Tribunal, en cuyo coso, la selección del juez sustariciador se
efectuará por sorteo.

38. La presente causa, refererne a una denuncia por presunta infraccún
eiectoral, se tramita en dos instancias, correspondiendo la primera al
suscrito juez, en virtud del sorteo perdnene: consecuentemente, me
encuentro dotado de jurisdicción y competencia para conocer resolver, en
primera instancia, la causa No. 254-2024-TCE, en virtud de la denuncia
presentada en contra de la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé.

2.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA

39. De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral:

7..,) Se consideran partes procesales a quienes proponen recursos o
acciones, presentan denuncias, peticionan consultas sobre el cumplimiento
de formalidades y procedimiento de remoción de autoridades de los
qobiernos onóriomos descentralizados o comparecen en su defensa ante la
justicia contencioso electoral en los términos y condiciones que establece la

40. Por su parre, los numerales 4 y 11 de la citada norma reglamentaria
identiEca como partes proccsaies:

“(..) 4.- El denunciante y el denunciado en el juzgamiento de infracciones
eeclorul.

“11. Las personas en goce de los derechos politicos y de participación con
capacidad de elegir y ser elegidos; y, las personas ¡ufldicas”.
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41. En el presente caso, comparece el señor César Wilfrido Cárdenas Rarnirez,
por sus propios derechos, y en caiidad de elector, para lo cual adjuntó

copia de su cédula de ciudadanía; por tanto, cuenta con legitimación para
interponer la presente denuncia.

2.3 OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DE LA ACCIÓN

42. En cuanto a la oportunidad pal-a la raerposición de la presente denuncia,

e: articulo 304 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaeioncs Politicas de
la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone:

Art. 304.- La acción para denunciar las infracciones previstas en
esta ley prescribirá en dos años, La prescripción del proceso
administrativo o contencioso electoral será de dos años desde la
desiuncia o de la información que lleva al procedimiento (J”.

43. Al respecto, el denunciante atribuye a la presunta infractora haber

incurrido en actos de campaña anticipada o precampaña electoral, en

relación al proceso Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas

2023, concrelamente en las siguientes fechas: 20 de julio de 2023, 22 de
julio de 2023, 26 de julio de 2023, 27 de julio de 2023 y 31 de julio de
2023.

44. De lo señalado se inere que los actos denunciados se circunscriben a
hechos presuntamente efectuados durante el mes de jWio de 2023; en

tanto que [a denuncia ha sido incoada mediante escrto presentado en este
Tribunal el 07 de noviembre de 2024, como se advierte de la razón de
recepción que obra de fojas 15; es decir, dentro del plazo previsto en la ley.

III.- ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

3.1. Fundamentos de la denuncia propuesta

45. El denunciantc, en su escrito que obra de fojas 17 a 40, en lo principal,

expone lo siguierne:

45.1. Que eL 18 de mayo de 2023. mediante Decreto Ejecutivo Nro. 741,
el ex presidente Guillermo Lasso, en aplicación del articulo 148 de
la Constitución de la República, disolvió la Asamblea Nacional.

45.2. Que el 23 de mayo de 2023, e] Consejo Nacional Electoral, mediante
Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, estableció el calendario
electoral de] proceso de Elecciones Anticipadas, y detcrrninó como
periodo de campaña desde e] 08 hasta el 17 de agoslo de 2023.

45.3. Que a ahora denunciada inscribió su candidatura a la dignidad de
asambleista provincial del Guayas para el pioceso (le Eecciolles
Andcipadas 2023, lo cua constituye un hecho público y fue
cubierto por los medios de comunicación locales.

45.4. Señala que e: 22 de julio de 2023, en la red social Facebook, desde
la cuenta “Victoria Desintonio’, la ahora denuncIada puhJcó una
serie de imágenes. acompañadas del siguiente texto:
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“Una jornada llena de espíritu co,nunitorio en San Nicolás.
gracias al campeonato interbarria! #ElReslLrgirDeLaPatrza.
Fue reconfortante participar en la unión de vecinos y uecirias
del sector, fomentando la diversión y la e-xpresión sana. Eso es
lo que necesitamos; que ¿a gente pueda vivir y disfrutar en
comunidad. Con Luisa González y Andrés Arauz, lo lograremos.
Mil gracias al colectivo Unidad por su invitación”.

45.5. Que mediante imagen publicada el 26 de julio de 2023 en la red
social Facebook, desde la cuenta ‘Victoria Desintonio”, la
denunciada publicó una serie de imágenes, y que al pie de la
publicación se lee el siguiente mensaje:

“Nos reunimos con los vecinos de Flor de Bastión, quienes
marifestaron sus preocupaciones y necesidades.
Son necesidades que solo podemos solventar con el gobierno de
Luisa González y Andrés Arauz. Estamos £rabajondo y
duplicaremos nuestros esfuerzos. dio y noche, para lograr que
todo cambie y alcanzar #ElresurgirDeLaPatria.
#LuisaEsLaRespuesta”

45.6. Que mediante publicación de 27 de julio de 2023 en la red socia:
Facebook. desde a cuenia de la denunciada se hace público una
serie de imágenes. Al pie cte estas, se lee el siguiente ex:o:

‘Recorrimos los calles de Juan Montalvo —Pájaro Azul, en
nuestro Distrito 2.
Participamos en la alegría desbordante por la esperanza de
días mejores junto a Luisa González y Andrés Arauz. Pronto lo
pesadilla que vivimos terminará. Viviremos
#ElResurgirDeLaPatria.
#LuisaEsLaRespuesta”

45.7. Que mediante video publicado el 20 de julio de 2023 en la red
social Facebook, desde la cuenta «Victoria Desintonio”. Al pie del
video se lee el siguiente texto:

TQue nadie lo dude: somos los asambleistas de la Revolución
Ciudadana y nuestro líderes Rafael Correa. Gracias. Mashi, por
ese apoyo; nuestra lealtad paro nuestro proyecto político y pata
el pueblo ecuatoriano es inquebrantable.
LuisaPresidenta

VamosAtasegura».

45.8. Que mediante imágenes publicadas el 31 de julio de 2023 en la red
social Facebook, desde la cuenta “Victoria Desintonio”. Al pie de las
imágenes, se lee el siguiente texto:

a
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“Reconinios las calles de Sauces 4 y eL entusiasmo crece día a
día porque pronto volverá la seguHdad para nuestras familias.
Con Luisa González y Andrés Arauz veremos el
#ResurgirDeLczpa(ria

45.9. Que Los hechos relatados han vuhierado La participación justa y
equitativa del proceso electoral; y, se desprende transgresión al

Código de la Democracia, lo cual -afirma- «mio ha permitido una

contienda electoral con base en la igialdad de armas’.
45.10. Que la denunciada incurrió en actos de precampaña o campaña

anticipada, generando agravios que impactan negativamente en la
integridad de un proceso electoral y en el sistema democrático en
su conjunto, y cuyos agravios se manifiestan a través de la
desigualdad de condiciones entre los co]]tendientes; pérdida de la
conflauza pública en e) sistema sancionatorios e]ectoral:

socavamiento de la legalidad y el respeto al Estado de Derecho; y.
poañzación y división en la socicdad. pues se percibe que el
sistema &ectorai no es justo.

45.11. Que el propó&io de la denunciada era divuigar sus propuestas y
asegurar votos mediante ‘qdeos y pub1icaciones de campaña. asi

como a través de encuentros con la ciudadania, en OS cuales

también realizó actos proselitistas y de propaganda y publicidad
electoral, no como organización politica, sino de forma personal

como candidata a asambleista, antes del periodo de campaña

especificado por el Consejo Nacion& Electoral, incurriendo en la
infracción tipificada en el numeral 7 del articulo 278 del Código de
la Democracia, y articulo 8 del Reglamento para el Control y
Fiscalización de] Gasto Electoral, de] Conscjo Nacional Electoral.

45.12. Anunció los siguientes medios probatorios:
i) Prueba documental Certificación de documentos
materializados desde páginas web o cuaquier soporte
electrónico, efectuada en la Notada Vigésimo Tercera de
Quito, desde la cuenta Victoria Desintonio de lo siguientes
enlaces:
— h:rp: / J www facebook con: / VickvDesi Iltocio / o s ts ¡ pfbidt)

2gvWSEH2Q3H Ir L4cA in U 2BzM KkZI-IQfG OH 8fSciTPg
wZz8Mclcu y2QRzJN Firj9 U GPrd id = HN8oiVog R Rt 7J w

- http: / /www.facebookcomfVickyDesintoniojposts/pfbidO

Vv3óaiUGji4Moj8Bxl3mrukQy7ÇjGvWYXaYvKvgjC 1 lx5znoJn
r4yoQrmD2aDiwvjl?rdid9íIvlcngvlloCdZJci

- http://www.facebook.com/VickyDesintonio/posts/pfbidO

2BfMTe4oya5gFFFuxOtHEtVM7gbOgm 1 7hYACWhgg5KAu

PWq5BVRvL91M2mgeVt1l?rdidyuSBGQYVASC lAMcf
- http://w.facebook.com/watch/?v=79O87 131 6064585&

rdid ji 7vXQYTSZA i 87
- http//wwwfaccbook.com/VickvDesintonio/ooss/pfbidO

26srHw62eaniqvL3VzfFYwk4gLRvfD21UnYk6fdeVSXpfcUZ

viU955n K5qHGHFivl?rdd=gRE8qfiwJDMvzWw

u) Prueba pericial: solicité se reaHcc el peritaje para
determinar la fidelidad, autenticidad e integridad de los :inks
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referidos como prueba documental, y se detalle si las
imágenes han sido cortadas, editadas o manipuladas. y si
existen alteraciones de orden fisico, estructura, estado de
conservación y funcionamiento de la información
proporcionada.

45.13 Finalmente solicitó se imponga a ja denunciada e máximo de la
sanción prevista en el articulo 278 deI Código de la Democracia,
esto es, multa de 20 sa]arios básicos u]lif,cados y suspensión de
derechos de participación por dos años.

3.2. Escrito de aclaración de la denuncia

46, El suscrito juez electoral, mediante auto expedido el 11 de noviembre de
2024, a las 12h36 (fs. 68-69), dispuso que el denunciante aclare y complete
su escrito de interposición, o que fue cumplido por el legitimado activo,
mediante escrito remitido, vía correo electrónico) el 13 de noviembre de
2024, suscrito por su abogado patrocinador (Cojas 76-80 vta), por lo cual,
con auto de 17 de diciembre de 2024, a las 16h26, ¿ abogado Richard
González Dávia Juez subrogante a esa esa fecha, admitió a trámite la
presente denuncia fs. 86-88).

3.3. Contestación a la denuneja

47. Mediante escrfto constante de fojas 207 a 209, la denunciada; Victoria
Tatiana Desintonio Malavé, dio contestación a :a acción propuesta en su
contra y, en lo principal, señaló lo siguiente;

47.1. Que los dias 18, 19 y 20 de diciembre de 2024, mediante boletas de
citación, se ha puesto en su conocimiento el contenido de la
denuncia presentada en su contra por el señor César Wilfrido
Cárdenas Ramirez; pero que el perfeccionamiento de la citación
debe ser conforme dispone el articulo 21 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; que la citación no fue
efectuada en su domicilio (Guayaquil) ni en su lugar de residencia
(Quito), pues el denunciante solicitó se te cite en su lugar de trabajo
y/o en la sede del movimiento politico.

47.2. Que el denunciante comparece por sus propios derechos y en
ejercicio de sus derechos poiticos. sin embargo no ha justificado en
debida forma no tener suspendidos sus derechos y por ende tener
legitimación para proponer esta acción, pues no ha adjuntado ci
certificado de votación de las últimas elecciones generales, del 21
de abril de 2024.

4 7.3. Que los hechos en los cuales se sustenta la prueba de la supuesta
infracción “[s/orl publicaciones de redes sociales, para lo cual
odju,ta unos accesos directos de direcciones de páginas
electrónicas, es decir Unks de accesos’.

47.4. Que de la verificación de las mismas (publicaciones), “/eJl acciononte
no demuestra absolutamente nada, pues la infracción electora?
denunciada verso sobre una supuesta campaña anticipada o
precampaña electora?’, que en ese contexto, hay que entender lo

la
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que implica y debe probar el denunciante, si los hechos constituyen

actos proselitistas de reunió]] pública, asamblea o marcha

organizada de manera directa o indirecta, por organizaciones

poiíticas o sociales, por inten’ención de afi]iados. adherentes

permanentes o candidatos.
47.5. Que se debe demostrar cómo las redes sociales y su conLenido han

difundido propaganda o publicidad electoral ron la imagen, voz y
nombres exclusivos de las personas que se encuentren inscritas
como candidatas o candidatos a un cargo de elección popular que
se reaiice previo al inicio de campaña.

47.6. Que en el caso específico 7n/inguna de esas publicaciones en redes

sociales ha i,zcsr.4do en un hecho de promoción individual de ¡a

candidata a esa fecha VICTORIA TATL4NA DESINTONIO
MALA VE”; y, que por tanto, expresa su negativa pura y simple de

los hechos.

48. Efectuada la audiencia oral única de prueba y alegatos, el 19 de marzo de
2025, a las 11h00, comparecieron los abogados patrocinadores designados

por las partes procesales, quienes efectuaron las alegaciones respectivas en

defensa de sus pretensiones, corno consta del acta de la aludida diligencia

procesal, que obra de fojas 364 a 373 de] expediente.

3.4. Validez del proceso y respeto a las garantías del debido proceso

49. Conforme ha rnaniÍetado la Coree Interamericana de Derechos Humanos,

el debido proceso se identifica corno un medio para asegurar, en la mayor

medida posible. ]a solución justa de una controversia, a lo cual contribuyen

el conjunto de actos dc diversas caracteristicas generalmente reunidos bajo

el concepto de debido proceso legal’.

50. Entre las garantias que consagra la Constitución de la República en favor

de as personas) constan las relacionadas con el ejercicio del derecho a la

defensa, que en opinión de la Corte Constitucional del Ecuador, constituye

uno de los elementos esenciales del debido proceso, en tanto se convierte

en el principio juridico procesal o sustantivo, por el cual toda persona tiene

derecho a ciertas garantías mínimas para asegurar un resultado justo y
equitativo dentro del proceso, de tener la oportunidad para ser oido y hacer

valer sus pretensiones frente al juez.

51. Este juzgador deja constancia que, en la sustanciación de la presente

causa, se ha cumplido el trámite y los requisitos previstos en el

ordenamiento juridico constitucional y la normativa electora] pertinente,

garantizando a las partes el acceso al órgano jurisdiccional, el ejcrcicio del

derecho a [a defensa sin restricciones de ninguna clase) así corno contar

con la correspondiente defensa técnica, de lo cual se concluye que se ha

respetado el dehdo proceso; en consecuencia, al no advertirse omisión de

Corte I.qterame’icana de Derechos HUnan-OS; Gran:as Judicia es e, Estados de Emergencia - Opinión Consuirva OC-

9/81, e 6 de oture de 19S7 . párr II)
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solemnidades sustanciales que puedan generar la nulidad del proceso, se
declara ja vaiidez dei mismo.

3.5. Análisis jurídico del caso

52. En virftid de las afirmaciones hechas por el denunciante, este juzgador
estima pertinente pronunciarse en relación a los siguientes problemas
jurídicos:

52.1. ¿En qué plazos debía efectuarse la campaña electoral para el
proceso Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas
2023?; y,

52.2. ¿La denunciada, Victoria Tatiana Desintonio Malavé, incurrió en
la infracción electoral que se le imputa en la presente causa?

53. En relación al primer problema jurídico, debe precisarse que, de
conformidad con el articulo 83, numeral 1 de la Constitución de la
República, es deber y obligación de todas las personas acatar y cumplir las
normas constitucionales. Ja ley y las decisiones legitimas de autoridad
competente. En este contexto, en el ámbito elec:oral, la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia, establece normas que regulan el ejercicio de los derechos
de parlicinación politico eicc:oral, que deben ser observadas y acatadas por
las organizaciones políticas, candidatos, y las personas naturales y/o
juridicas, y cuya inobservancia puede constituir infracciones electoraes
sujetas a las correspondientes sanciones por parte del Tribunal
Contencioso Electoral.

54. El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de sus atribuciones
constitucionales y legales, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-18-5-
2023, de 18 de mayo de 2023, declaró el inicio del periodo electoral
referente al proceso denominado “Elecciones Presidenciales y Legislativas
Anticipadas 2023”.

55. Para el efecto, la Función Electoral se sujeta al principio de calendarización,
en virtud del cual la actividad electoral se presenta como una secuencie de
actos, que se encuentran regulados por el ordenamiento jurídico electoral.
Por tanto, el proceso electora] está constituido por una serie de actos que
integran etapas deEnidas, que deben ser respetadas y cumplidas por los
sujetos politicos, tales corco la convocatoria a elecciones, inscripción y
calificación de candidaturas -con sus respectivas fases de objeción y/o
impugnación-, periodo de campaña electora:! veda o silencio electoral, el
proceso eleccionario, etapa de escrutinios y su consecuente objeción y/o
impugnación, proclamación de resultados, posesión de autoridades de
elección popuar, y :a posterior fase de rendición de cuentas de campaña.

56. Asi mismo, el Pleno de] Consejo Nacional Electoral mediante Resolución
Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 20232, aprobó la

1
Ver en bllps://www.cnegob.ec/wp-cantent/upIoads/2023/O5/R[SOíUCION-P[ E CNE-6-23-5-2023-FINA[ .pdf
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convocatoria al proceso denominado ELecciones Presidenciales y
Legislativas Anticipadas 2023. estabiccierido además el conjunto de

actividades a desan-ollarse en el periodo que comprende el calendario

elecioral, entre ellas la realización de la campaña eiectoi-aL durante el lapso
)rrvsU) por el órgano administrativo eectoraL esto es. del martes 08 de

agosto de 2023, hasta el jueves 17 de agosn de 2023.

57. Una vez establecido el periodo de realización de campaña electoral, en el

cual las organizaciones políticas y candidalos estaban habilitados pal-a la

promoción y difusión de sus candidaturas, pLanes y programas de gobierno,

y todo acto de proselitismo tendentes a captar la adhesión y el voto

popular, para el ya referido proceso de Elecciones Presidenciales y
Legislativas Anticipadas 2023, queda claro la prohibición, por mandato

legal, de efectuar cualquier forma de proselitismo y/o propaganda que

constituyan actos de campaña, por fuera de los plazos expresamente

dispuestos por e órgano administrativo electoral, pues en caso de

inobsen’anca de dicho plazo. se incurre en infracción electonti grave.

58. Con relación al segundo problema jurídico. Ja presente denuncia ha sido

incoada cn contra de la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé, quien

fue inscrita como candidata a Ja dignidad de Asambleista Provincial del

Guayas, auspiciada por la organización política Movimiento Revolución

Ciudadana, Lista 5, para el ya referido proceso Elecciones Presidenciales y
Legislativas Anticipadas 2023, asunto que no es no controvertido en la

presente causa; y, a quien se atribuye la realización de actos de “campaña

anticipada o precampaña electoral.

59. Al efecto, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de su

potestad reglamentaria, expidió el Reglamento para e] Control y
Fiscalización del Gasto Electoral-3, en el cual se define -en el articulo 8- a la

campaña anticipada o preca[r.paña. en os siguientes términos:

‘Articulo 8.- Campaña anticipada o precampaña electoral.- Se
considerará campaña anticipada o precampaña electoral todo acto
proselitista de reunión pública, asamblea o marcha organizada cJe
manera directa o indirecta, Dor orgonlzaciofles poilticas o sociales, par
intervención de afiliados, adherenses permanentes, candidatos y en
general personas naturales o jurídicas que dfundan o utilicen
propaganda o publicidad elec$oml con la inagen, voz y nombres
exclusivos de las personas que se encuentren inscritas corno
candidatos o candidatos a un cargo de elección popular o una
determinada opción de democracia directa que se realice previo al

inicio de la campaña electoral” (énfasis añadido).

60. Ahora bien, una vez que el Consejo Nacional Electora] fijó, dentro del

calendario electoral, el periodo de campaña o promoción electoral del

proceso ELecciones Presidenciales y Legisativas Anticipadas 2023, desde el

08 de agosto del 2023 hasta el 17 de agosto de 2023. era obligación de

Corsec Fçac’or.ai Fectoral, Reso tc:ór Nro PLE-CNE-1-27-I1-2020, de 27 de çwiemre de 2020.

:3
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sujetos poiiticos abstenerse de realizar cualquier actividad de
promoción, publicidad o campaña, respecto de cualquier candidatura
auspiciada por las organizaciones politicas, con anterioridad al inicio del
periodo exoresamente señalado para la realización de la campaña electoral,
pues lo contrario constituye infracción eectoral grave tipificada y
sancionada por ariculo 278, numeral 7, dei Código de [a Democracia.

61. Por ello, corresponde a este juzgador electoral efectuar el análisis
pertinente, a fin de determinar la existencia o no de la materialidad de la
infracción denunciada; y, si la ciudadana Victoria Tatiana Desintonio
Malavé, candidata a la dignidad de asambleista provincial del Guayas)
incurrió en la responsabilidad que se le atribuye por parte del denunciante,
supuestos que deben ser probados por éste, en virtud de la carga
probatoria que le impone el articulo 143 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, en garantia del derecho a la presunción de
inocencia, consagrado constitucionalmente en favor de todas las personas.

Sobre la materialidad de la infracción electoral denunciada

62. Para que un acto u omisión sea considerada como infracción pena:.
administrativa, o de cualquier otra naturaleza, es necesario que se
encuentre prevista en el ordenamiento juridico y con anterioridad a su
comisión supuesto que requiere la existencia de la tipicidad, uno de :05

elemcnros constitutivos de la conducta u omisión contraria al ordenamiento
juridico, en virtud del prncipio de :egalidad, que tiene fundamento en el
articulo 76, numeral 3 de la ConstiTución de la República, que dispone:

7..) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión
que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como
infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará
una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Solo se podrá
juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y cori
observancia del trámite propio de cada procedimiento”.

63. Con relación a la tipicidad, la doctrina ha señalado que [as leyes, mediante
hipótesis abstractas, prevén las características que una conducta humana
debe reunir para ser considerada infracción; y. el acto concreto, ejecutado
por e1 sujeto activo debe acomodarse plenamente a esa descripción
hipotética.

64. La tipicidad, en palabras de Ernesto Albán Gómez, “v/iene a ser entonces la
identificación plena de la conducta humana cori la hipótesis prevista y
descrita en la ley. Si se produce tal coincidencia, estaremos frente a un acto
tipicd’.

65. La conducta ilegal que se atribuye a la señora Victoria Tatiana Desintonio
Malavé, eaididata a la dignidad de Asambleísta provincial del Guayas, para
el proceso Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023, es la

ALBÁN GOMEZ Ernesto; Manual de Derecho Penal EcuatorianoS Parte General II Edirión - Ediciones Legales—año 201?
— pág. 155.
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comisión de la infracción electoral tipificada en el artículo 278, numeral 7
de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, que señala:

ArtícuLo 278,- Las infracciones electorales graves serán
sancionadas con multas desde once salarios básicos u.nficados hasta
veinte salarios básicos unfieados. destitución y/o suspensión de
derechos de participación desde seis meses hasta dos años. Se
aplicarán a quienes incurran en las siguientes conductas:

(...) 7. Realizar actos de campaña anticipada o precarnpañu

66. A efecto de establecer la existencia de la materialidad de la infracción, se
identifica los medios probatorios practicados por las partes en la audiencia
oral Única de prueba y alegatos:

67. Prueba de la parte denunciante

La pare denunciante practicó y reprodujo las siguentes pnirhas:

67.1. Reprodujo la certificación e!ectrónica Nro. 2024-170-1065-C504556,
constante a fojas 30, desde e] enlace
H]7P/WWW.FACEBOOK.COM/VICKYDESINTONIO/VIDEOS/79087
16064585/?RDIDWAZK2CKM4ALG5HG9, referente a la diligencia
de materialización de la imagen de video que consta a fojas 31, y
cuyo contenido obra en el CD constante a fojas 196, en el que, una
vez reproducido, se aprecia a cinco personas, entre ellas el
ciudadano Rafael Correa, quien hace promoción de los candidatos a
asambleístas por la provincia del Guayas, Distrito 2, entre las cuaies
nombra a la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé, que se
encuentra a lado del ciudadano Rafael Correa Delgado.

67.2. Reprodujo las certificaciones electrónicas que eorrcsponde a seis
enlaces, suscritas por el doctor Pedro Olmedo Casi-ro Falconi, Notario
Sexagésimo quinto del cantón Quito, quien suscribe dichas
diligencias (fs. 32-33).

67.3. Reprodujo la imagen constante a fojas 38, que coi-responde a la
captura de pantailci de la página web, que es una publicación de la
red socia] Faeebook, cuyo usuario consta como “Victoria Desintonio”,
de fecha 20 de julio de 2023. con el siguiente mensaje:

‘Que nadie lo dude: somos los asambleístas de la Revolución,
Ciudadana y nuestro líder es Rofael Correa. Q,acias, Mashi por ese
apoyo; nuestra...”

67.4. Reprodujo las imágenes constantes de fojas 34 a 37. de lo cual se
visualizó lo siguiente:

- i) Imagen desde la red social Pacehook. cuyo usuario
corresponde a: ‘Victoria Desntonio, de 31 de julio de 2023, en
la que se apreda a la denunciada, y que contiene el mensaje:
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«Recorrimos las calles de Sauces 4 y el entusiasmo crece dio a
día porque pronto volverá la seguridad para nuestras familias.
Con Luisa González y Andrés Arauz veremos el
#ResurgirDeLaPatria” (fs. 34).

- ji) Imagen desde la red sociai Facebook, cuyo usuario
corresponde a: Vic:oria Desinwnio”, de 31 de julio de 2023, en
la que se aprecia a la denunciada detrás de un cartel que
contiene la frase: “EL RESURGIR AL DE LA PATRIA”, y el logo
distintivo de la organización política RC5 (fs. 38).

67.5. Reprodujo las imágenes constantes de fojas 41 a 46, de lo cua se
constató lo siguien:e;

Imagen desde la red social Facebook, cuyo usuario corresponde a;
“Victoria Desintonio’, de 27 de juJo de 2023, en la que se aprecia a
denunciada, y que contiene el mensaje:

Recorrimos las calles de Juan Montalvo —Pájaro Azul en nuestro
Distrito 2.
Participamos en la alegría desbordante por la esperanza de dios
mejores junto a Luisa Gortzáiez y Andrés Arma. Pronto, la
pesadilla que vivimos ter,ninará. Viviremos
# ElResurgirDeLaPatria,
#LuisuEsLaRespuesta” (fs. 41).

67.6. Reprodujo las imágenes constantes de fojas 47 a 48. de lo cual se
constató lo siguiente:

Imagen desde la red social Facebook, cuyo usuario corresponde a;
“Victoria Desintortio”, de 26 de julio de 2023, en la que se aprecia a la
denunciada, y que contiene el mensaje;

«Nos reunimos con los vecinos de Flor de Bastión, quienes
manfcstaron sus preocupaciones y necesidades.
Son necesidades que solo podemos solventar con el gobierno de
Luisa González y Andrés Arauz. Estarnos trabajando y
duplicaremos nuestros esfuerzos, día y noche, para para (sic)
lograr que todo cambie y alcanzar #ElResurgirDeLaPatria.
#LuisoEsLaRespuesta” (fs. 47).

67.7. Reprodujo las imágenes constantes de fojas 49 a 52, de lo cual se
constató lo siguiente:

Imagen desde la red social Faccbook, cuyo usuario corresponde a:
Victoria Desintorzio”, de 22 de julio de 2023, en la que se aprecia el
mensaje:

‘Una jornada llena de espíritu comunitario en San Nicolás,
gracias al campeonato interbarrial #ElResurgirDetuPatria.
Fue reconfortante participar en la unión de uec irlos y vecinas del
sector, fomentando la diversión y la expresión sana. Eso es lo
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que necesitarnos: que la gente pueda uiuir y disfrutar en
comunidad. Cori Luisa González y Andrés Arauz, lo lograremos.
Mil gracias al colectivo Unidad por su invitación (fs. 49).

67.8. los referidos medios prohatorfos constan en el CD que fue adjuntado
por el denunciatile ífs 53 y 196) y cuya reproducción fue dispuesta
en la audiencia oral única de prueba y alegatos.

67.9. Practicó corno prueba la declaración del perito Pedro Pablo Caicedo
Morales, quien sustentó su informe pericial solicitado por el
denunciante; y, en lo principal expuso; Que el objeto de la pericia era
realizar un proceso técnico en el que se pueda determinar la
fidelidad, autenticidad e integridad de] archivo que estaba
almacenado e inserto dentro de un archivo PDF; que sobre la cuenta
denominada Vrc:oria Desintonio consta de estas URLS as
direcciones web favcehookcom Vickv Desintono en la red socia
gesbonada por Facehook y sin lugar a duda razonabe alguna existe
es pública y se puede observar su contenido sir, necesidad de
credenciales que los rostros de las personas obtenidas de fuernes
digitales abiertas corresponden con aquellos que se ohsen’an en
archivo de video procesado.

68. Prueba de la parte denunciada

Por su parte la denunciada, a través de su abogado deíensor, no practicó prueba
alguna y únicamente hizo el siguLente contrainterrogatorio al pehto:

Defensor: ‘Qtsé experiencia tiene en conocimiento de redes
sociales?”
Perito: «Facebook no es una red social Facehook es un software que
gestiona a una red social es un grupo de personas que habla de un
tema en común. Este software lo que hace es que cada perfil se
identijfica de alguna forma a personas con el nombre, con el apellido
con sobrenombres, con motes, con apodos con AIC Estas personas
publican cosas de su propio interés o del que podrían suponer que es
de interés a otros personas, este perfil tiene una URL que es un
identficador si, que es básicamente en el caso de Facebook es triple
www/Facebook/.com/y un nombre del peifil o un número que
identifico este perfil, básica mente eso es, se hace la adquisición se
manda a imprimir en ¡‘DF el contenido y si es que tiene elementos
,izufttmedio sefja fotografías, videos y demás, deforma muy general
Defensor: Usted deterruiná si la señora Victoria Desintonio es la
dueña la titular de manera científica de esta red social o de este
software utilizado cii Pacehook?’.
Perito: ‘Ese no era objeto de la pericia”.
Defensor: «;Us!ed ha indicado que para realizar el examen facial
identificación de la persona requirió información. A dónde requirió esta
información?”.
Perito: ‘Hay algo de que llama Open Source Inteligencia de fuentes
abiertas que es algo muy común en la actualidad el explotar la
información pública que se encuentra en la web. Estas fuentes están
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disponible a cualquier persona que tango un dispositivo lnbil que
pueda conecto rse al internet. Accedi al observatorio
legislo tivo,ec/pe,fü/ Victoria Desintonio en donde dice Victoria Tatiarza
Desintonio Malavé. Asambleísta por la provincia del Guayas Distrito 2,
hay una fotografía y está tomado una porción de la fotografía de la
señorita o señora. Entonces son elementos de información que son
absolutamente accesibles se entiende que son serios si y que la
información que publican en absolutamente vefldica”.

- Defensor Usted htzo algún requerimiento al Registro Civil del
Ecuador?”.

- Perito: ‘No era objeto de la pericia’.
- Defensor: “Jisted indica que ,ealizó lo identficació;i facial de lo

abogada Victoria Desintonio. cual es el porcentaje de coincidencia
biométrica de el examen realizado?.

- Perito: “No era objeto de la pericia”.
- Defensor: «Jlsted ha manifestado que ha concluido que la señora

Victoria Desintonio es la que aparece en la fotografía, cuál es el grado
de coincidencia del porcentaje hiométrico?”

- Perito: «Señor Juez ya he respondido a la pregunta”.
- Defensor: “cjUsted nos decía que al momento de responder las

preguntas de que usted identificó y revi.só los colores del Movimiento
Político Revolución Ciudadana, cuál es el panton de colores que usted
deterrntiná existentes en las fotografías que hace referencia a la
existencia de la vinculación con el movimiento político?”.

- Perito: “No era objeto de la pericia
- Defensor: Gracias señor juez, nada más’

69. Y seguidamen:e, el defensor de la denunciada señaló, en lo principa]: i) Que
el denuncane refiere que la legitimada pasiva viste con ropa de coor
celeste que identifica a los colores de] movimiento Revoución Ciudadana,
pero de acuerdo al régimen orgánico de esa organización politica, tiene otro
colore, azul, distinto al referido por ci denunciante; ji) Que no se ha
señalado de dónde salieron :as fotograEas, quién las suministró; y lo que se
ha hecho es obtener capturas de un so!tware llamado Facehook, que no es
una red social, lo que de acuerdo a reglamento para el control de
propaganda y del gasto electoral no está :ipiEcado, por lo cual no existiria
elemento sustancial para ac]-eciitar la presente infracción; iii) Que a enero
de 2024, existian en el Ecuador aproximadamente 12.6 millones de redes
sociales, lo que significa que aproximadamente el 69.2 % de personas
tienen acceso a redes sociales, lo que no implica necesariamente que una
red socia] esté implicada o identificada a una titular, que no se ha probado
que la señora Victoria Desintonio haya registrado su nombre, número de
documento de identificación y correo electrónico, de este software a una red
social; iv) Que se ha hablado de fotografias, capturas y videos, pero no se
ha dicho cuándo fueron creados, que la señora Victoria Desintonio fue
miembro del CPCCS y como ciudadana ecuatoriana, ha ejercido los
derechos politicos consagrados en el articulo 61.1 y 61.8 de la Constitución
de la República, esto es participar de las decisiones políticas del país,
participar en las actividades de desarrollo político del país”; y) Que lo que se
ha probado en las fotografias es tres personas abrazadas, pero no se ha
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determinado cómo las frases “vamos a cambiarlo patria”, “hemos visitado”,
hemos participado’, hemos caminado”, hemos intcractvada’, implicax o

convocan a la votación. porque ninguna frase dice oW por Vctorio
Desintonio’, pues «lo único que dice es que va a resurgir ¡u pu(rfa; vi) Que se
lace referencia a as elecciones dc 20 de agosto. pero no se dcc de qué
año; vi) Que jio se ha probado e] número de interacciones cr1 la red social.
tspecto del enjambre social, es decir el grado de impacto que tiene una

publicación, y por tanto, debería demostrarse cuántas personas no iban a
volar por Victoria Desintonio y luego cambiaron de decisión, por tanto no se
ha probado la materialización de la infracción: vii) Que no se ha podido
determinar quién creó la fotografla, lo cual implica una violación del
dei-echo de autor, por las normas previstas en el Código de Ingenios, pues
no hay identificación de la autoría de la fotografla, y por tanto hay un uso
indebido de la prueba; viii) Que el articulo 278.7 del Código de la
Democracia tipifica la infracción de campaña anticipada o precampaña,
pero no dice nada más, por lo cual hay que ir al Reglamento de Control de
Propaganda y Gasto Electoral, pero que dicho reglamento debe contener la
titularidad y la promoción, la convocatoria a votar, y que las pancartas y
mensajes no dice vota por Victoria Desintonio, yuta por la lista 5, por lo
cua] no se ha incurrido en las condiciones para crear una infracción.

Alegatos finales

70. Al exponer su alegato final, la parte denunciante afirmó que no se ha
puesto en tela de duda la prueba por pane de la denunciada, y por el
contrario, se acreditó la existencia de la infracción denunciada, por efectuar
campaña antes del plazo o periodo de campaña dispuesto legalmente,
usando su imagen en eventos públicos y masivos, por lo cual solícita se
sanc:one a la señora Victoria Tatiana Desintnnio Malavé, conforme lo
previsto en e articulo 278 del Código de la Democracia, esto es muita de
veinte salarios básicos unificados y suspensión de derechos de
parUcipacon por dos años.

71. El abogado defensor de la denunciada expuso como alegato final, que no se
ha determinado “qué propaganda fue realizada por la señora Victoria
Tatjana Des jrztonio Malavé7, “cuándo convocó a la gente a votar por ella?’,
cómo incidió la denunciada en la gente para que uofen por ella?’, por lo
cua dice que cabe preguntar: convocó Victoria Desintonio de manera
directa el individual o el movimiento Revolución Ciudadana?, no sabemos,
pues no se demostrá quién fue el responsable de esas fotograflas7; que no
se demostró que Victoria Desinronio haya efectuado publicaciones en sus
redes sociales; que no se ha demostrado la existencia de alguna reunión,
pues solo hay foograñas, lo que no permite saber si se hizo reunión en
algún barrio de Guayaquil, y que para que se conflgure la infracción “tenía
que demostrarse cuántas personas cambiaron su forma de pensar después
de que Victoria Desiritonio estuvo en ter4torio?’ que no existe en el
expediente un análisis de métricas para medir el impacto de la red social en
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el elemento subjetivo de las personas, por lo cual solicitó el archivo de este
expediente.

72. Del análisis del acervo probatorio practicado en la audiencia oral única de
prueba y alegatos, se establece lo siguiente:

72.1. El Consejo Nacional Electoral estableció el periodo de campaña
electoral desde el 08 al 17 de agosto de 2023, para el proceso
Elecciones PresidenciaLes y Legislativas Anticipadas 2023, que se
desarrolló el 20 de agosto de 2023, hecho pública y notorio en todo el
Ecuador.

72.2. La señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé fue inscrita corno
candidata a la dignidad de asambleista provincial del Guayas, para
el proceso de Elecciones Piesidericiales y Legislativas Anticipadas
2023 auspiciada por la organización política Movimiento Revolución
Ciudadana, Lista 5, asunto que no es controvertido en la presente
causa.

72.3. De fojas 30 a 52 constan las publicaciones efectuadas desde la
cuenta ‘Victoria Desintonio’, de la red social Facebook, asi corno las
respectivas diligencias de materialización efectuadas por el doctor
Pedro Oimcdo Castro Falconi, No:ario Sexagésimo Quinto de] cantón
Quito, de lo cual se evidencia las publicaciones efectuadas en as
siguientes fechas y con los siguientes contenidos:

magen de 4 fotos de I
denunciada \‘içtn: ja
Tatiana Desir.tcno MaIa’
junto a varias perscr.as y
detrás de eJa Liii cartel
col] propaganda dci
movimiento Revolución

Reecrr irnos as

Mcn:ave — Pájaro
Distrito 2.
Participamos en a aegha

i desbordante por la esperanza de drns
mejores junto a Luisa Con7Ález y

Arauz. Pronto, a pesadilla

GAPANTIZ AMOS

Çemoc

• Fecha cte Cor.tenido Mensaje
publ:cación

[magcn de 4 !o:os de la “Recorrimos las caHes de saces 4 y e

denunciada Victoria entusiasmo crece dia a dia porque
Taliana Dcsfrito,::o Majavé pronto voverá la seguridad para

3 1-julio-2023 carn:nando unto a varias nues:ras fa:rilias.
(ls. 341 personas y detrás de eLa Con Luisa Gonzalcz y Andrés Arauz

un cartel col: su rcstro vee;rlos el #ResurgirueLapazna
como propaganda clectorai

imagen de 1 foto de la
denunciada Victoria
Tatiana Desinlonio Maavé

31-julio-2023 1 caminando ui,c a varias No cont:ene mertsa-e a: pie de la foto
i. 37: personas y exhibiendo un

cartel que d,cc: EL
RESURGtR DE A PKFR:A
RC5
Imagen de foto en la Que nadie lo dude: somos :os
cual constar. varjas asarnnesras de la Revolución

20-julio.2023 perscnas junto al Ciudadana y nuestro lider es Rafael
fs. 38: ciudadano Rafael CoFrea Correa. Gracias. Mash:, pr ese

Delgado, er.re eLas la apoyo
derur.cada Victorja

Desir.tonio Majavé

27-julio-2023
ís 4fl

calles de Juan
en :lucstro
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26-julio-2023
fs. 47)

22juIio-2O23
ls, 49)

Imagen de 4 kilos ur la
deuunc:ada Victoria
Tatiana Desintonto
Mulué. y a varias
personas sentadas en
sila5 y detrás de ella un
cartel con propaganda dc
movimiento Revolución
Ch:dadana RC5

Imagen de 4 fotos donde
se aprecia la reajización de
una actividad deporilva. y
a varias personas jugajido
indor futbol, y otras
sentadas en sillas: además
un cartel con propaganda
del movimiento Revolución
Cicdadana RCS y la
prorrioción de la
candidarara de Vicora
Desiritonio Maave
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Flor de Bastiñr. qu:enc
itanHestaron sus preoupacior.es

necesidades.
Son necesidades qc solo jodemos
solventar con el gobierno de Luisa
González y Andrés ,rauz. Estarnos
trabaiando y dupN:aremos nuestros
esfuerzos, día y nnche. para :ograr
que todo carr.b:e y aicanxar
ElResurgrDeLaPatr.a.

#LuisaEsLaRespucstt’

“Una jornada llena de espiritu

comunitario en San Nicolás,
gracias al campeonato
interbarnial
# El ResurgirDeLaPatria.
Fue reconfortante participar en la
unión de vecinos y vecinas del
sector, fomentando a diversión y
la expresión sana. Eso es lo que
necesitamos: que la gente pueda
vivir y disfrutar en coniurúdad.
Con Zuisa González y Andrés
Arauz. lo lograremos.
Mi: gracias al colectivo Unidad
por su invitacion’

72.4. Por tanto, queda claro para este juzgador que las publicaciones

citadas ut supra, debidamente materializadas mediante diligencia

notariaL, evidencian actos de campaña y promoción -con inobjetable
proselitismo politico- de ras candidaturas de Luisa GonzáLez y Andrés

Arauz (binomio presidencial para las Elecciones Anticipadas 2023),
así corno de la propia denunciada (candidata asambleista provincial

del Guayas), y que fueron difundidas a través de la red social

identificada como Facebook5, desde la cuenta “Victoria Desintonio”,
que de acuei-do a] testimonio del perito interviniente en la causa,
Pedro Pablo Caicedo Morales, está vinculada a la señora Victoria
Tatiana Desintonio Malavé, lo que afirma, pudo comprobar a través
de] enlace “ObservatorioLegislatiuo.ec/peifil/ Victoria Desintonio” en
que consta la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé corno
asambleista por [a provincia del Guayas y una fotografia de aquella,
lo cual constituye elemento de información pühica que se encuentra

en la web, y es accesible para cualquier persona que tenga un
dispositivo hábil y pueda conectarse a internet.

Er su declaración el perito ef’r;ó que el Facebook no es ra red soia sno e! softwcre que Qest’rMo o upo red socio!,

inc red socia? e un grupo de personas que he Wa de un terne, en cwnúfl’, y cje si este sof:wa-e cd persora se

dntitica cor. un perf te a gura °‘& que tene una URI Li nombre de per9l
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72.5. Dichas publicaciones fueron difundfdas por la denunciada Victoria
Tatiana Desintonio Malavé, a través de su cuenta Victoria
Desintonio de la red social Facebook, en las fechas referidas por el
denunciante: 20 de Jujo de 2023; 22 de julio de 2023; 26 de julio de
2023; 27 de julio de 2024; y, 31 de julio de 2023, confornie fue
acreditado con la prueba practicada en legal y debida forma en la
audiencia oral Única de prueba y alegatos realizada en la presente
causa; es decir con anterioridad al periodo habilitado por el Consejo
Nacionai Eectoral para el desarmLo de la campaña electora:
correspondiente al proceso Elecciones Presidenciales y Legislativas
Anticipadas 2023, que fue dispuesto dei 08 ai Y7 de agosto de 2023.

73. Por tanto, es inobjetable que en la presente causa se ha acreditado,
conforme a derecho, la materialidad de la infracción electora] grave
denunciada, tipificada en el artículo 278, numeral 7 de la Ley Orgánica
Electora] y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia.

Sobre la responsabilidad de la persona denunciada

74. En cuanto a la responsabilidad que se atribuye a la denunciada, este
juzgador considera lo siguiente:

74.1. La señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé fue candidata a [a
dignidad de Asambleista Provincial del Guayas, para el proceso de
Elecciones Anticipadas 2023, por el movimiento Revolución
Ciudadana, Lista 5.

74.2. La señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé en su calidad de
candidata inscrita por el órgano administrativo electorai, efectuó
publicaciones, desde su cuenta “Victoria Desintonio” de la red soci&
Facebook, los dias 22, 26. 27, 30 y 31 de julio de 2023, conforme
consta detallado en el párrafo 743 de la presente sentencia.

74.3. Por tanto, la parte denunciante ha logrado desvirtuar plenamente e:
principio de presunción de inocencia de la :egitimada pasiva, a través
del acervo probawrio anunciado, practicado y reproducido conforme
a :a normativa electoral pertinente.

74.4. La denunciada, a través de su abogado defensor manifestó, entre
otras cosas, en relación a las fotos, imágenes, capturas y videos
reproducidos en la audiencia ora] única de prueba y alegatos, que ha
ejercido los derechos politicos consagrados en el artículo 61.1 y 61.8
de la Constitución de la Repihlica, esto es “participar de las
decisiones políticas del país, participar en las actividades de
desarrollo político del país”, lo cual constituye una aceptación
implicita de los hechos imputados en su contra.

74.5. La denunciada, a través de su abogado defensor, señaló que no
existe prueba de que aquella haya convocado a la gente a votar a su
favor, pues no ha publicado la frase ‘voto por Victoria Desintorzio”, y
lo único que se ha difundido es que “Dci a resurgir la patria”; ante lo
cual se precisa que el acto de campaña anticipada o precampaña,
consiste en cualquier acto, ya sea reunión pública, asambleas o

22

GAPÁNtIZAMOS



DR. It LL. \NGÁ
71rcc.F

— 1 USt.lAL CONTLNcIOSO
— £i.ECTO€At a Lcv*Dc

Causa NrQ. 254-2024-PCE
Sentencia

Boleto de Notificación — WEB

marchas, organizadas de manera directa o indirecta por la
organizaciones politicas, candidatos o cualquier persona, y que

incluyan la publicación de propaganda o pub[icidad electoral con la
imagen, voz y nombres de personas inscritas como candidatas a
cargos de elección popular o determinada opción de democracia
directa, que se realice previo al inicio de la campaÑa electoral, como
dispone el articulo 8 deI Reglamento para el Control y Fiscalización
del Gasto Electoral.

74.6. Al respecto, en las publicaciones difundidas desde la red social
Facebook de la denunciada, si bien no consta ninguna frase que diga

“vota por Victoria Desintonio”, es innegable que las referidas
publicaciones y los mensajes contenidos, identifican expresamente a
los candidatos del binomio Luisa González y Andrés Arauz. inscritos
inequívocamente para el proceso de elecciones anticipadas del 20 de
agosto de 2023 y, en [os carte]es contenidos en las publicaciones
efectuadas por la denunciada, se pucdc constatar su imagen y su
nombre, a través de la promoción de Victoria Desintonio, corno
candidata a Asambleista (fs. 34, 37 y 41).

74.7. Adicionaimente, el abogado defensor de la denunciada alegó que no
se ha probado “a cuántas personas que no iban u votar por la
entonces candidato Victoria Desintonio. pudo )lucer cambiar de
opinión’, aspecto irrelevante pues la infracción denunciada no se
tipifica y mateHaiza en función de cuántas personas pueden ser
persuadidas o no para respa[dar su candidatura a un caigo de
elección popuLar, sino en la realización de cualquier forma de
difusión o campaña electoral, por cualquier medio, antes del periodo
dispuesto por el órgano administrativo electoral, que para el caso en
análisis fue señalado por el Consejo Nacional Electoral en el periodo
comprendido del 08 al 17 de agosto de 2023.

75. Por lo expuesto, el suscrito juzgador arriba a la conclusión de que la

denunciada, Victoria Tatiana Desintonio Malavé, ex candidata a la dignidad
de asambleista provincial del Guayas. para el proceso Elecciones
Presidenciales y Legislativas 2023, es responsable (le Ja comisión de la
infracción electoral objeto de la presente denuncia, y por tanto deberá ser
sancionada conforme dispone la normativa electora].

Proporcionalidad de la sanción

76. Para imponer sanciones por [a comisión de infracciones eiectorales, es
deber del juzgador observar ¿ principio de proporcionalidad que consagra
el articulo 76, numeral 6, de la Constitución de la República, en
concordancia con e artictdo 283 del Código de la Democracia.

77. El articulo 278 del Código de la Democracia prevé corno sanción a los que
incurran en infracciones graves la multa desde once (II). hasta veinte {20)
salarios básicos unificados, destitución y/o suspensión de derechos de
participación desde seis (08) ‘reses hasta dos (02) años; por lo cuaL para a
imposición de la pena correspondiente se considera los siguientes
parámetros: 1) correspondencia adecuada entre la sanción y la conducta; Li)
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no excesividad de la sanción; y, Ui) necesidad de la sanción para a
9naiidd de interés generaL

78. En la presente causa, se ha demostrado que la señora Victoria Tatiana
Desintonio Malavé incurrió en la infracción electoral grave prevista en el
articulo 278 numeral 7 del Código de la Democracia. No obstante, si bien
su conducta es reprochable, no se evidenció en cambio que haya
ocasionado una afectación significativa o irreparabe al proceso electoral, en
todas sus dimensiones.

79. El principio de proporcionalidad exige que la sanción impuesta no exceda lo
razonable en relación con la gravedad de la infracción. En este caso,
aunque la ley prevé sanciones que incluyen la destitución y la suspensión
de derechos de participación, imponer tales medidas resultaria excesivo,
por ser sanciones de mayor severidad, reservadas para conductas que
causan un daño o afectación considerable, lo cual no ha sido probado en la
presente causa,

80. De esta forma, imponer la sanción máxima como solicita el denunciante,
sin considerar las circunstancias part(culares del caso, contraviene el
principio de proporcionalidad que debe existir entre la infracción cometida
y la sanción. Por tanto, la sanción debe ser pertinente y efectiva para
cumplir con ns objetivos normativos y de interés público, corno garantizar
la transparencia y equidad en los procesos elector-ales.

81. La imposición de una multa significativa es suficiente para disuadir a la
denunciada y a otros actores po]iticos de incurrir en conductas similares en
e: futuro, sin necesidad de recurrir a sanciones más gravosas que podiian
ser innecesarias para aicanzar la finalidad perseguida por la regulación
normativa.

Consecuentemente, no siendo necesario analizar otras consideraciones en
derecho, el suscrito juez electora], ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resu&ve

PRIMERO; Aceptar a denuncia propuesta por ei señor César Wiifrido Cárdenas
Ramírez, en conira de la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé, candidala a
la dignidad de asamh]eísta provincial del Guayas, para el proceso Elecciones
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023.

SEGUNDO: Declarar que la señora Victoria Tatiana Desintonio Malavé. con
cédula de ciudadanía Nro. 0926047481, incurrió en la infracción electoral grave
tipificada en el numeral 7 del artículo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

TERCERO: Imponer a la denunciada, Victoria Tatiana Desintonio Malaué. la
multa de NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
($ 9.00000 USD), equivalente a veinte (20) salarios básicos unificados vigentes a
la fecha de la comisión de la infracción,
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(y)

_______

DR.i.\i)i?iJltLULL.NG:\

____________ ________________________________________________________

TÑISUNAL CONTENCIOSO
EcmpAL Da ECOADO

Causa Nro. 254-2024-TCE
Sen ten c

Soleta de Notificación - WEB

s: pago de la mu:ta deberá ser depositado por la denunciada en la cuenta
“Infracciones Ley de Elecciones dci banco BANECUADOR Nro. 0010001726,
código sublinea 170409. dci Consejo Nacional EJecora1. dcntro del plazo de
treinta (30) rIjas, contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia; luego
de Jo cual, deberá rernitirse i este juez, rl (OTfljWOhafle bancario de cancelación
de a mufta impuesta.

En caso de no hacerlo, se cobrará por la via coactiva, conforme [o dispuesto en el
articulo 299 del Código de la Democracia.

CUARTO: Ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la causa.

QUINTO: Notificar el contenido de la presente sentencia:

Al denunciante, César Wilfrido Cárdenas Ranuircz, y a sus patrocinadores,
en:

— Correos electrónicos: denunciasrll?,, grnoil .com
pahlosemper87u gmail.coin
vpaiflachogu grnaiLcom

- Casilla contencioso electoral No. 104.

A la denunciada, Victoria Tatiana Desintonio Ma]avé, y a su patrocinador,
en:

- Correos electrónicos: cehedon.sar, gniail.coni
.‘desintonií,c, hotinail .com

victoria de sin tan io asarnb cali ac oil a .gob.ec

- Casiha contencioso elec:orai Nro. 04.

SEXTO: Siga actuando & rnagiser Marlon Ron Zambrano, secretario relator ad
liar dc despacho.

SÉPTIMO: Publiquese La presente scn:enda en :a car:elcra virtual-página web
del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Ygtr. Joaquín Viren Llanga JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

CERTIFICO.- Quilo. 1DM.. 22 abril de 2025.

S CRETARIO E OR ad-hoc
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